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INFORME DE AVANCE DE ACTIVIDADES  2022 

 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL EL TOLIMA NOS UNE 2020- 

2023  

 

META DESCRICIÓN 

CP1MP20 
ÁREAS CON SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 

GANADERA SOSTENIBLES. 

 
Se suscribió el Contrato de Suministro No. 2404 de 2021, para CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
SISTEMAS SILVOPASTORILES EN LA PRODUCCIÓN GANADERA SOSTENIBLE EN EL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con una inversión de NOVENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS ($95.000.000) MCTE.  
 
 
A continuación se presenta soporte del acto contractual:  
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Actividad 1. Fomentar sistemas de producción ganadera sostenible 
 
SISTEMA DE SETO FORRAJERO 
El sistema silvopastoril de a desarrollo es  bajo el modelo de seto forrajero estos 
son un sistema agroforestal que genera beneficios económicos a los productores 
ganaderos debido principalmente al incremento de los parámetros productivos y a 
los costos evitados por la reducción de insumos externos. 
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OBJETIVO GENERAL  
 
Fortalecer las capacidades productivas y la adaptabilidad al cambio climático de 
empresas ganaderas bovinas de los municipios de Murillo, Herveo, Fresno, Santa 
Isabel, a través de la implementación de procesos de mejoramiento genético y de 
sistemas silvopastoriles, como aporte a la seguridad alimentaria y nutricional de los 
ciudadanos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Establecer parcelas demostrativas en Sistemas Silvopastoriles bajo el 
modelo de seto forrajero en predios ganaderos.  

 
 Desarrollar un programa de formaciones en temas de ganadería sostenible 

ambientalmente con productores bovinos  

 
RESULTADOS ESPERADOS  
 

 4 parcelas demostrativas en Sistemas Silvopastoriles, cada una de 2 
hectáreas, bajo el modelo de seto forrajero.  

 
 8 personas formadas en temas de ganadería sostenible ambientalmente  

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR  
 

 SOCIALIZACION DEL PROYECTO  
 
Se plantea la realización de una reunión con los beneficiarios para socializar el 
proyecto, el presupuesto, los aportes de contrapartida y los compromisos de los 
ganaderos  
 
 

 CONTRATACIÓN PERSONAL  
 
En esta actividad se propone llevar a cabo la contratación del personal requerido en 
el proyecto y que corresponde a la vinculación de un (1) profesional Perfil: Médico 
Veterinario, zootecnista, Ingeniero Forestal o afines con tarjeta profesional vigente. 
Experiencia: Certificada en coordinación, monitoreo y establecimiento de sistemas 
silvopastoriles. Tiempo mínimo: 5 años 
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Deberá realizar al menos 10 visitas por predio.  
 

 SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS  
 
Esta actividad busca ratificar los beneficiarios que se planteen en los cuatro 
municipios, quienes se acreditarán a través de los siguientes documentos:  
 

o Productores de los municipios seleccionados en el rango entre 50 y 100 
bovinos.  

o Último registro de vacunación contra la fiebre aftosa 
o Registro y/o inscripción ante el ICA  
o Fotocopia de la cédula de ciudadanía  
o Certificado de tradición que demuestre propiedad del predio en donde se 

establecerá el sistema  
o Compromiso beneficiarios con Acta.: 2 Ha de terreno (con posibilidad de 

riego), aportar mano de obra no calificada necesarios para el desarrollo del 
proyecto (siembra, establecimiento y sostenibilidad del cultivo). 

 

 VISITAS TÉCNICAS  
 
El técnico vinculado tendrá a cargo la realización de doce visitas a cada uno de los 
beneficiarios.  

 Visita 1: Identificación de predio, Selección de área 
 Visita 2: Recomendación sobre la ubicación del terreno  
 Visita 3: Adecuación del terreno  
 Visita 4: Recomendación en la realización y ubicación de los huecos para los 

árboles, Recomendación en la realización y ubicación de los huecos para la 
cerca eléctrica  

 Visita 5: Supervisión en el establecimiento de los árboles, Supervisión en la 
aplicación de fertilizantes  

 Visita 6: Asesoría en el uso y mantenimiento de la cerca eléctrica  
 Visita 7: Seguimiento al mantenimiento de los árboles  
 Visita 8: Seguimiento a la ubicación y rotación de los animales dentro del 

sistema  
 Visita 9: Visita de seguimiento.  
 Visita 10: Visita de seguimiento.  

 

 SELECCIÓN DE AREAS  
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El área requerida por productor es de 2 hectáreas, las cuales deberán estar 
ubicadas de manera estratégica, teniendo en cuenta que las mismas se convierten 
en modelos demostrativos para los demás ganaderos de la región. Las mismas 
deben corresponden a terrenos planos o semi ondulados, los cuales permitan 
establecer el sistema. No se podrán tener en cuenta áreas de conservación 
definidas por la ley. 

 ADECUACION DEL TERRENO  
 
Este ítem corresponde a las actividades requeridas para que el área definida en 
cada predio esté libre de arvenses. Se realizará el ahoyado requerido para los 
árboles de acuerdo con las recomendaciones del técnico, teniendo en cuenta la 
orientación del sol, análisis del suelo y los perfiles del mismo.  
 

 ADQUISICIÓN INSUMOS  
 
En esta actividad se dispone de los recursos necesarios para adquirir insumos y 
elementos tales como fertilizantes, agroquímicos, entre otros.  
 

 TALLERES DE FORMACIÓN  
 
Se propone realizar un taller de formación con los siguientes temas: Sistemas 
silvopastoriles y Elaboración de biofertilizantes. El valor incluido en el presupuesto 
incluye: Los honorarios del conferencista, memorias del taller, refrigerios, 
almuerzos, logística, insumos requeridos y equipos audiovisuales.  
 

 ADQUISICIÓN E INSTALACION CERCA ELECTRICA  
 
Se entregará a cada productor un sistema para la protección del arreglo, compuesta 
por una cerca eléctrica con panel de energía solar que permita adicionalmente, 
optimizar las áreas en pasturas, que además de ser un sistema económico, es muy 
práctico para cambiar de lugar y delimitar nuevas áreas a pastorear. Los postes 
requeridos serán proveídos por los beneficiarios, necesitando alrededor de 120 
postes por hectárea.  
 

 ADQUISICIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE MATERIAL FORRAJERO  
 
Este arreglo se compone de una o varias franjas de 5 metros de ancho, de acuerdo 
con la topografía del terreno seleccionado, para un total de 2.000 metros cuadrados 
por hectárea, Se realizarán el encerramiento perimetral a doble cara con cerca 
eléctrica con postes de madera cada 7 metros a dos hilos de alambre liso 
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galvanizado calibre 12,5. Se utilizará un kit de panel Solar por predio beneficiario, el 
cual incluye impulsor con capacidad para mínimo 20 km, de baja impedancia e 
indicador de funcionamiento, panel solar de 36 celdas, batería 12V y regulador de 
carga de 15 A. Internamente se realizará la subdivisión de la hectárea en franjas, 
de acuerdo a la topografía del lote, aislando el establecimiento del seto forrajero. La 
distancia entre postes de madera será cada 7 metros.  
 
Para la instalación de la cerca eléctrica se realizará previamente el diseño y 
localización en terreno conservando siempre el diseño original propuesto en los 
pliegos, previendo un callejón para la movilización o traslado de los semovientes, 
para el consumo de agua o traslado a otros potreros con el propósito de generar la 
cultura rotacional intensiva. El proponente deberá suministrar los materiales 
requeridos para la instalación de la cerca eléctrica con todos los accesorios e 
insumos que se citan en la tabla de relación de materiales, al igual que disponer de 
personal calificado para la respectiva instalación de equipo e hincado de la cerca.  
Los postes utilizados deberán presentar las siguientes características:  
 

 La postería que es aportada por los beneficiarios, debe tener autorización de 
la entidad competente  
 

 Deben estar inmunizados los primeros 50 cm en la base con vareta con el fin 
de retardar su pudrimiento. 

 
 Longitud: 2,20 m de largo, de los cuales 0.5 metros deben estar enterrados.  

 
 Medidas: 7cm * 7cm * 2,20 m.  

 
 El espaciamiento entre postes será de 7 metros. 

 
 Las dimensiones del hoyo deberán ser de 50 cm de profundidad por 40x40 

cm de ancho.  
 
 
Donde se sembrarán maderables cada 20 metros y a una distancia de 5 metros 
entre ellas para un total de 80 árboles por hectárea.  
Las plantas forrajeras (arbustos) se ubican a 1,5 m de los maderables en el 
intermedio y a 1 m entre ellas en las cuatro líneas de maderables, para un total de 
250 arbustos por hectárea; a lado y lado de los maderables se ubica el botón de oro 
y/o matarratón, sembrado por semilla sexual forrajera a una distancia de 1,5 m de 
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los árboles maderables y a 50 cm entre ellos, con el fin de obtener como mínimo 
1.600 arbustos forrajeros por hectárea.  
 

 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA  
 
El mantenimiento del sistema silvopastoril está a cargo del beneficiario, quien 
deberá llevar a cabo las actividades recomendadas por el técnico, entre ellas, 
aplicación de insumos, Aplicación de correctivos, plateo, ahoyado, etc.  
 
 
BENEFICIARIOS: Entregables por beneficiarios:  
 
 

ITEM UNIDAD CANTIDAD 

Plántulas = 10% de 

reposición (80+8) Altura 

plántula entre 20cm a 

25cm. 

 
Plántula 

 
176 

Hidroretenedor Kilo 1 

Kit solar (impulsor 30 km 

+ panel solar + bateria 

20 w regulador 15 

amperios 

 

Unidad 

 

1 

Alambre para cerca 

galvanizado Cal 14 x 25 

kilos 

 
Unidad 

 
2 

Alambre 

encauchetado Rollo x 

50cm 

 

Rollo 

 

1 

Cuchilla doble tiro Unidad 1 

Varilla copperweld Unidad 6 

Alambre de cobre 
calibre 12 

Metro 30 

Cable duplex Metro 5 

Kit desviador de rayos Unidad 1 

Tensor pequeño Unidad 40 

Aislador inicio - fin Unidad 50 
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Broche (manigueta y 

recibidor) 
Unidad 2 

Aislador puntilla - Bolsa 
"100 

Bolsa 2 

Voltimetro de luces Unidad 1 

Llave para tensor 

cenca electrica 
Unidad 1 

 
 

  GANADERO  CÉDULA  PREDIO VEREDA MUNICIPIO No. ANIMALES 

1 ADELA AGUDELO LOPEZ 28.763.793 La Marina La Cristalina HERVEO 22 

2 DIEGO HERNANDO ARANGO MARTINEZ 1.336.337 Las Palmas El Angulo HERVEO 21 

3 FREDY PORRAS BELLO 13.537.289 El Collar La Cristalina HERVEO 30 

4 LUIS GONZAGA TAMAYO 5.950.256 Jardín Caracas Torre Veinte HERVEO 39 

5 RAFAEL ARCANGEL PACHON SOLANO 8.308.495 La Chillona La Granja HERVEO 26 

6 RAFAEL ANTONIO  ZULUAGA RAMIREZ 14.216.261 La Esmeralda Lan Cristalina HERVEO 31 

7 JOSE UBALDO ESCOBAR VALENCIA 5.924.584 La Floresta 3 El Salado HERVEO 50 

8 WILIAM AGUILAR 75.070.662 La Primavera La Albania HERVEO 107 

9 LEIDY KATERINE MURCIA 38.070.939 Mirolindo Sabanalarga MURILLO 50 

10 JULIAN DAVID MORENO MESA 71.526.775 Las Novillas El Bremen MURILLO 17 

11 HAYDEN PINILLA AGUILAR 5.951.307 La Esperanza La Esperanza MURILLO 34 

12 HERMER IGNACIO PEÑA PINILLA 5.951.410 Canaán  Canaan MURILLO 42 

13 PABLO EMILIO AGUILAR BUSTOS 93.289.411 La Gloria  La Cumbre MURILLO 26 

14 JUAN CARLOS GONZALEZ QUIROGA 93.289.798 Requintaderos Castrillon MURILLO 13 

15 PASTORA CAICEDO 28.813.986 Las Milpas Sabanalarga MURILLO 20 

16 CARLOS JULIO APONTE 6.012.545 Dinamarca La Rica 
SANTA 
ISABEL 10 

17 JENNY LICETH APONTE MOYA 1.006.007.396 El Crucero La Rica 
SANTA 
ISABEL 9 

18 ADELINA APONTE  APONTE 41.544.882 La Cienaga La Rica 
SANTA 
ISABEL 27 

19 JORGE ALIRIO CARO RODRIGUEZ 6.012.506 La Albania La Rica 
SANTA 
ISABEL 17 

20 OSCAR RODRIGO CASTRO HERNANDEZ 6.014.463 El Recreo La Cristalina 
SANTA 
ISABEL 11 

21 ELIANA PAOLA  BARACALDO 1.007.453.710 El Rodeo Santa Lucía 
SANTA 
ISABEL 15 
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22 LUIS GUILLERMO SIERRA ORTIZ 93.380.820 San Martín Santa Barbara 
SANTA 
ISABEL 11 

23 AZUCENA MOYA 28.954.327 El Recuerdo  Guaymaral 
SANTA 
ISABEL 30 

24 ARIEL GAONA       FRESNO   

25 IGNACIO GARCÍA           19.136.704  La Florida Truco FRESNO 11 

26 JORGE HEIBER SANCHEZ       FRESNO   

27 WILLIAM CARMONA           93.419.423  Dos Quebradas Campeón Medio FRESNO 15 

28 JAVIER ANTONIO OSORIO             5.912.548  La Esperanza Campeón Bajo FRESNO 70 

29 ALFREDO POSADA           93.416.703  Las Brisas Tablazo FRESNO 5 

30 EDUARDO GONZALEZ             3.162.900  Las Margaritas Aguas Claras FRESNO 35 

31 JUAN CARLOS BETANIA       FRESNO   

 

MUNICIPIOS BENEFICIADOS, 

 

MUNICIPIO INVERSIÓN 

MURILLO $21.451.613 

HERVEO $24.516.129 

FRESNO $24.516.129 

SANTA ISABEL $24.516.129 

TOTAL $95.000.000 

 

 

Ibagué, 29 de noviembre de 2022.   

 
      
 
 

 
OMAR JULIAN VALDES NAVARRO  JOSE LUIS ARANGO SIERRA 
Secretario Profesional Universitario  
 

 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Producción Alimentaria 

 


